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MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL
E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1549.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace público resolución . de expediente de reintegro

de Subvenciones Individuales a Personas en Situa-

ción de Dependencia tramitado a nombre de la

persona que a continuación se relaciona, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, a la vista de la resolu-

ción que declara la procedencia del reintegro de la

ayuda recibida, le comunica la obligación que tiene

de reintegrar el importe de dicha cantidad. El reinte-

gro lo pueden realizar en la cuenta abierta a nombre

del IMSERSO, de la Dirección Provincial de la

Tesorería General. Sino se presentan justificantes

de ingreso, se procederá a remitir los expedientes a

la Delegación Provincial del Mo de Economía y

Hacienda, a efectos de iniciar el procedimiento de

recaudación a través de dicho órgano, según esta-

blece la Orden del MEC del 23 de julio de 1996.

Contra la Resolución, y en base a lo regulado en

el art. 9 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio,

podrá interponerse recurso potestativo de reposición

ante esta Dirección Territorial en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, de conformidad con el art. 116 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del

Procedimiento Administrativo Común, o bien, direc-

tamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses contados en igual forma de

conformidad con el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-

administrativa.

Expediente, 52/98/10, Apellidos y Nombre, Re-

presentante: Moumen, Amina, Solicitante: Pombo

Moumen, Ismael, DNI/NIE, X5776193L -

45317947N, Fecha de Requerimiento, 20/05/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1550.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27. de noviembre de

1992), la Dirección Territorial del Instituto de Mayo-

res y Servicios Sociales en Melil1a en la tramita-

ción de los expedientes de solicitud de reconoci-

miento de la situación de Dependencia y del

derecho a la prestaciones del sistema, indicados

a continuación, ha intentado notificar la citación de

los interesados, para la realización de los trámites

indispensables para su resolución, sin que se

haya podido practicar.

Se advierte a los interesados, que transcurridos

tres meses, contados a partir del día siguiente al

de la publicación del presente en el Boletín Oficial

o Diario Oficial correspondiente, sin que realice las

actuaciones oportunas para reanudar la tramita-

ción, se procederá, previa resolución, a declarar la

caducidad del procedimiento iniciado para el reco-

nocimiento de la situación de dependencia y del

derecho a las prestaciones del sistema para la

Autonomía y Atención a la Dependencia, artículo

92 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Expediente, 52/0194-D/07, Apellidos y Nom-

bre, El Fahsi, Farid, DNI/NIE, X-2891588-M, Fecha

citación, 19/05/2011.

La Directora Territorial.

El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.


